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JUICIO DE IMPRENTA.
El provocado por el Señor Fiscal General del Es

tado contra el ciudadano oficial D. Jorge Uñan 
tubo lugar el dia 3o del próximo pasado, en el 
Teatro, conforme al artículo 8, de la misma ley de 
Imprenta.

El Defensor del acusado había anteriormente 
vencido al acusador en el juzgado de primera ins
tancia por haber faltado al cumplimiento del artí
culo 17 de aquella, pero habiéndose presentado el 
Fiscal general a los tres cuartos de hora después 
de la exleucioQ de la diligencia y oido el descargo



por el Defensor, espuso: que sin embargo de qui
no estaba# ya precisado á contestar nada su defen
dido entraría en materia si lo suplicaba el acusa
dor, confesando la falta de omnplímicnto á la ley 
en que hayia incurrido, lo que voriJfcado., y des
líaos de hacerse desistencia del do rocho de que lla
ma usado, se procedió «á la formación del Juri que 
lo compucieron los SS. D, Laza.ro Gadea Presidan** 
te 1). Luis Godefrua D. Dauiel Vidal, D. Francisco 
A . Villa], Dr Cristoval Eehcvarríalza, Dr. D, -.José 
Ellaurí y D. José María Vasqnez. El Sr, Fiscal 
presentó entonces su acusación, esforzandose en 
en probar la vigencia de las ordenanzas españolas 
e.n todo su vigor, manifestando los artículos que 
según ella había infringido el acusado, ó msislien- 
db en que no solo debia declararse abusivos de 
la^libestad de ¡jiipreiita, sino tdpiisiyos al gobierno 
provocadores de la anarquía, con otros muchos epi- 
tectos que denigraban hasta el puesto mas humi
llante y obominable á el Alférez Liñan, quien, eu 
sú concepto después de pedir sede impiicicsen las 
penas que señalaban las infracciones que acusaba, 
debia sin perjuicio de (días ser juzgado y castigado 
militarmente; sus alocuciones tinturadas con las mas 
negras rcacriminacioues, y con. la reseña que hizo 
<Io otro oficial que asistía á la barra, excitaban 
la\indignación pública de nu modo bien manifiesto. 
Fresentó despú'fes documentos gobernativos 'para des
mentir las preguntas echas por el acusado en la Ga- 
zéta de y do Julio, ea las que (aun ¡que lo sien-



11 ol Sr. Fusco 1) no liav ninguna ésprecion que ma
nifieste los puntos que por ellas se le inculpaban:

Injo que sentía tener, en cumplimiento de su 
ILinisterio, que acusar aun ciudadano tan adornado 
de méritos y servicios al pais como el acusado ; 
que el nunca habría hecho mérito de las pregun
tas ni contestaciones aducidas al articulista del Uní* 
versal, subscripto un militar, sino hubiera sido ¡a 
aparición del papel titulado libertad de imprenta en 
que se acucaba al gobierno de infractor deda ley de 
imprenta, mas que las doctrinas de aquel papel le 
habían obligado a la  acusación, y después de aglo
merar parangones multiplicados Inera de la cuestión 
concluyo insistiendo en la declaración de la incursi
ón en el abuso y cumplimiento de las penas.

hl defensor por su parte espuso que el Sr. Fis
cal había abusado de su ministerio eri esta acilsa- 
ci'on, por cuanto no le estaba cometido el hacer uso 
de el para denunciar ni acusar nada de lo que írie
ra relativo á oleosas al Gobierno, sino á la socie
dad; que las preguntas acusadas, aun siendo ofen
sivas no estalla en la esleía del Sr. fiscal provo
car la acusación, pues que ci\ nada oJendiaii á la 
sociedad que era la única que se le encargaba de
fender: que el gobierno podía usar del derecho que 
le consedia la ley como á todo otro individuo: 
que el articulo acusado nada tenia de abusivo pues 
eran meramente preguntas, y que en preguntar na
da había de ofensivo á la sociedad, ni en las pre
guntas se hallaban invitaciones á h  desobediencia^
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anárquica, n¡ insubordinación, Que los oficiales 
podian como ciudadanos según el articulo i . °  de 
la ley de libertad de imprenta escribir y manifes
tar sus ideas y resentimientos aun contra sus ruis* 
mos gefes,, como lo podía hacer cualquier parti
cular contra las autoridades civiles fuera ríe aqué
llos actos de puro servicio y subordinación en él: 
citó en su apoyo las ordenanzas francesa , consti
tucional que formaron los españoles,'da d : los Es
tados Unidos, la del Brasil. y la practica de la Re- 
jmblica Argentina, como fundadora de la LIBER.TAD 
AMERICANA, en la que los delitos comunes á todo 
¿iudadantf eran juzgados no militar, sino civilmen
te, adujo que la prohibición de poder escribir todo 
oficial ó qualquiera otra acción que ejerciese por 
sus derechos de ciudadanos estaba derogada por 
las Leyes Patrias y rnny particularmente en esta ma
teria, desde que se sancionó la ley de imprenta que 
derogaba toda otra ley anterior que versase sobro 
esta livortad, pues las leyó i regían mientras no ha
bían otras que la destruyesen, que el arresto mi
litar sufrido por el Si\ Unan i.aportaba el podo 
respeto del ministerio a la fi l̂ observancia de la 
obediencia á Iris leyes; que el Si*. Ministro había 
transgresado la ley do imprenta v ora responsable 
de ésta infracción a l;is leyes y ti la pnqion por q\ae 
las leyes militaros en los delitos comunes estaban 
subordinadas a jas civiles. Provoco al acusador a 
que probase que ej 3. estaba vestido como (os 
demás, y ccui efecto no ¡o justificó. Le ataco' de
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que calumniase á su defendido con los dicterios de 
impostor, y demas que le prodigó. Le repulso sus 
.escesos, anudado  caso que su acusación fuera justa, 
pues que en ese caso debia acusar sin herir , sin 
aumentar la falta, sin retratarla con los negros co
lores con que la pintaba. Presento por testigo da 
lo ocurrido sobre la contrata de uniforme de los 
oficíales al Sr. Cadcllon, quien informó exactamen
te de las condiciones con que la tomó y las ul
teriores contestaciones del Sr. Ministro de Guerra. 
Marcó ligeramente la historia de la ordenanza mi
litar como dei ¡bada de la del pueblo á que ella per
tenencia y á que clase de gobierno opuesto en to
do al nuestro. Hizo una exposición de los pa >s 
que marcaban la ÓMidueta, subordinación \ mscl- 
plina del de fundido: se burló de las repetidas de
clamaciones contra la anarquía que tanto se ponde
raba por el Sr. fiscal: dijo que (‘l solo temia a las 
infracciones de leyes, por que ellas autorizaban las 
revoluciones y obstruían la seguridad y gozos de 
los de*eolios sociales Que entre el pueblo y el go
bierno había reciprocamente deberes y derechos que 
respetar, que marchase el gobierno estrictamente 
por fa senda de la ley y no temiese las revolucio
nes, mas que separándose de ellas por mas que 
quisiera sofocarlas las liabia de haber. Que .el só
lo .crédito que el gobierno necesitaba era su exac
to cumplimiento a la ley, pues en tal caso nadie 
dojar'in de tomar parte en su defensa, mas que si 
la inflingía, de val le contase con un círculo, aun
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ffiir* fuese ele fuerza armadas por "que aqui ya 
la cspenencia, v las desgracias, habían impuesto a 

'los hombres de lo que importaba vivir solo vajo la 
egida de las leyes y no vajo las del poder.

Y concluyó pidiendo que pules la acusación era 
jjiidevida, solo exijia del juii hiciese respetar la lev 
Je imprenta, y salvase aquella victima de la ad- 
yitrariedad, en cuya acusación havia (altado asu de- 
Íí.er el Ministerio Fiscal, y militar, pues asu juicio
habla algo de singular y aun d e . ......... .......... en
aparecer de actor en la demanda el mismo Jncz qne 
había dictaminado en el sumario de su defendido, 
paja este mismo asunto como lo decia el mismo 
acusador eu su acusación.

Sentimos no hubiese habido un taquígrafo que 
hubiese llebado las alocuciones del acusador y de
fensor, pues nuestra relación no contiene sino los 
puntos principales de los discursos.

El pueblo, vivamente agitado en la sentencia 
oyo con placer la declaración de la inocencia del 
Sr. Lifian, y demostró, con su alegría, el afecto 
respecto y gratitud que merecen los jueces cuya 
rectitud, patriotismo y celo,, por la ley y conserva
ción de los derechos, serán eternos en el corazón 
de todos los Patriotas del mundo.

Recibid, también, de nosotros, hombres justos 
los homenajes que merece vuestra ¡virtud, y mirad 
en el acto que habéis presidido, el mas popular y 
grande en toda nación libre, como sabe el públi
co apreciar la justicia ? conosiendo a lo$ vórdade-
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rosr defensores, (Je ella , asi como odia la debi
lidad de aquellos que , poniéndoseles en’ sil mano 
subscriben por consideraciones bajas y degradan ¿es' 
á la opresión de las victimas contra quienes fallan, 
indevidamonte, sin honor, sin conciencia sin patrio
tismo, y sin respeto á los derechos ni á las leves.

LL. EE.
SS. H E . de lar Cartas.

¡Triunfaron la razón y la justicia!!? son libres ' 
para poder escribir los oficiales militares como lo 
efau en España en tiempo de la constitución, se
gún lo acredita la causa seguida contra el Marques 
de Castelár aun antes de reformarse «lili la depre- 
siba ordenanza que aqui nos oprime, y en la (pie 
fallaron las Cortes en favor de la libertad de eSi.ri- 
blr de los militares !!! (/Si entenderían mejor los*' 
Cuidadores de aquellas leves el espíritu de ellas, que 
nuestros, U niversal, ministerio de guerra , fiscal y 
ge Ies que en nada quieren esttf alterada por las con
secuencias que ello podría traer? Y cuales frieron1 
atli? ver mas subordinación, mas espititu militar, mas* 
hcroes que se sacrificasen gustosos por los gozos de sus’, 
(tel echos sociales v por la defensa de su Patria .; Los 
periódicos, lU niversal que se redactó en España, 
con tanto aplauso de todo el universo, era redac
tado j>r>r nueve individuos, entre ellos 'siete milita-^ 
res. E l Revocado/' de oposición al gobierno, y alJ 
espíritu liberal lo redactó el servil fiusengol eserrfo? 
de gt.ardias de Corps, ó sea coronel de caballería^
y camurista de 'palacio. E l Gorro , E l ConstUu• í - . -



cíonal, E l Gritó de R iego, E l  Z urriago, los 
diarios de Barcelona, E l R edactor G eneral, y otros 
muchos eran redactados por oficiales del ejercito, 
y en ellos se les sacudía duro á los generales, á los 
ministros, al rey, y aun á las cortes por sus faltas, sin 
que esto desminuyese la moral y subordinacionmili 
tar, al contrarióse aumento el espíritu de la carrera,y 
se veia, en las filas, unos soldados mas sumisos, obe
dientes, subordinados e intrépidos que los de Fe
derico, que los de los antiguos Tercios de Flandes 
y que los Babiecas estúpidos que hoy Sostienen el ‘ 
despotismo realista, y religioso. ¿Cuando han he
cho las naciones mas progresos en todo? Cuando 
sus subditos y]defensores han sido mas libres, y 
sus leyes menos opresivas? ¿ Cuando ha decaído 
mas? Cuando sus mandatarios han sido mas tiranos 
y absolutos, y las leyes, por consecuencia forzosa, 
mas bárbaras? Echos singulares no sirven de apoyo, 
los generales dan convencimiento. Responda Fran
cia Inglaterra, Norte America, Holanda, Venecia, y 
y las Repúblicas Argentinas y otras nacientes.

Los resultadas justificaran nuestros acertos: no 
sotros quisiéramos que los nombres de los SS. que 
han compuesto el ju ri se inscribiese con letras de 
Pro, cptno defensores de este privilegio que el mi
nisterio de guerra, el fiscal, y el U n iversa l han 
querido escatimar, á los mismos á quienes le deben 
su pocision y existencia, y la sociedad el goze de los 
derechos y libertad que hoy disfruta. E l  S /\ F is 
cal y  el Universal han exced ido  los destinos



CM)para  que son pagados; nosotros nunca podremos 
Henar todos nuestros deseos en defensa de los derechos 
públicos, ¡ojolá asi fuese !!! Harto tendría que agrade
cernos el pueblo y el gobierno. Entre tanto sepa el Uni 
versal que nada satisfacen sus razones, ni alncinan sus 
timideses afectadas de estado naciente, anarquía, des
moralización ect. ect. sepa que ese mismo lenguage 
nos trasmite la historia haberlo usado todos los ti
ranos y sus secuaces, para oprimir mejor á los pues 
blos socolor de la salud y  prosperidad pública , 
del orden y  quietud , para hacer reinar el silen
cio de los sepulcros. Digalo Europa en el aaü 23, 
desde que se promulgó en Verona la voz modera
ción conque subieron al cadalzo los libres, murió 
la libertad en su cuna y triunfaron los tiranos. Di- 
galo sucesos recientes en países bien inmediatos en 
que predicándose moderación se conducían las le
yes con las bayonetas para entronizarlas con las pun
tas de ellas, y digalo el despojarse aun ciudadano de 
su derecho sin previa declaración de autoridad com
petente arrestarle militarmente y después querer que 

i sele castigase indebidamente; Sr. Universal solo el 
exacto cumplimiento de las leyes ha elevado la mo- 

, ral y prosperidad de las Naciones, busquemos este 
camino y arribaremos al engrandecijniento que desea
mos todos. Solo asi se corta la cabeza a la idra 
de la anarquía, de otro modo se provoca á ella.’ 
Veamos castigado al gefe que ordenó el arresto ile
gal del oficial Liuan para que no incurra en otro.

E l Divino  Arguelles, dijo, por el general Elio 
en la segunda defección del ano 2 r , si se le hubiese 
ahorcado en la Isla el 12 cuando infringió primera 
vez la ley, no nos habría traicionado el \l\ derrir 
bando con el rey la Constitución.



■


